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La denominación Süßmost sólo se podrá emplear,
juntamente con las denominaciones de venta Fruchtsaft
o Fruchtnektar, en:

1.o El néctar de frutas obtenido exclusivamente a
base de zumos de frutas, de zumos de frutas concen-
trados o de una mezcla de estos dos productos, no con-
sumibles en razón de su elevada acidez natural.

2.o El zumo de fruta obtenido de las peras, cuando
proceda con adición de manzanas, pero sin azúcares
añadidos.

c) Succo e polpa o Sumo e polpa, el néctar de frutas
obtenido exclusivamente a partir de puré de frutas, en
su caso concentrado.

d) Æblemost, el zumo de manzana sin adición de
azúcar.

e) Sur ...saft, completado mediante la indicación, en
lengua danesa, de la fruta empleada, el zumo sin adición
de azúcares obtenido a partir de grosellas negras, cere-
zas, grosellas rojas, grosellas blancas, frambuesas, fresas
o granos de saúco.

Sød ...saft o sødet ...saft, completado mediante la indi-
cación, en lengua danesa, de la fruta empleada, el zumo
de esta misma fruta, con adición de más de 200 gramos
de azúcar por litro.

f) Äpplemust, el zumo de manzana sin adición de
azúcar.

g) Mosto, sinónimo de zumo de uva.

Parte 7. Disposiciones particulares aplicables

a los néctares de frutas

I. Frutas de zumo ácido no consumibles en estado
natural:

Contenido mínimo de zumo
o de puré (% del volumen

de producto acabado)
Néctares de frutas

Granadilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Hierba mora de Quito . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Grosellas negras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Grosellas blancas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Grosellas rojas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Grosellas silvestres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Frutos de falso espino . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Endrinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Ciruelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Ciruelas silvestres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Serbas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Agavanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Cerezas agrias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Otras cerezas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Arándanos o mirtilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Granos de saúco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Frambuesas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Albaricoques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Fresas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Moras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Arándanos rojos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Membrillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Limones y limas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Otras frutas que pertenezcan a esta

categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

II. Frutas pobres en ácido o con mucha pulpa o muy
aromatizadas con zumo no consumible en estado natural:

Contenido mínimo de zumo
o de puré (% del volumen

de producto acabado)
Néctares de frutas

Mangos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Plátanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Guayabas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Papayas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Lichis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Acerolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Guanábana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Corazón de buey o cachimán . . . . . . . . 25
Chirimoyas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Granadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Anacardos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Imbu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Otras frutas que pertenezcan a esta

categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

III. Frutas de zumo comestibles en estado natural:

Contenido mínimo de zumo
o de puré (% del volumen

de producto acabado)
Néctares de frutas

Manzanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Peras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Melocotones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Cítricos, salvo limones y limas . . . . . . . 50
Piñas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Otras frutas que pertenezcan a esta

categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

15480 REAL DECRETO 1051/2003, de 1 de agosto,
por el que se modifica el Real Decreto
991/2000, de 2 de junio, por el que se
desarrolla la Ley 26/1999, de 9 de julio, de
medidas de apoyo a la movilidad geográfica
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

El nuevo modelo de Fuerzas Armadas supone la incor-
poración de un importante contingente de profesionales
de tropa y marinería que está sujeto, igual que el resto
del personal militar, a las exigencias derivadas de la movi-
lidad geográfica, la cual constituye una característica
relevante de la institución militar, que contribuye eficaz-
mente a la capacitación de dicho personal a la opera-
tividad de los ejércitos.

Al Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas,
que tiene a su cargo toda la materia relativa al régimen
de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los
miembros de las Fuerzas Armadas, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 26/1999, de 9 de julio, ha de
corresponderle también, por consecutividad lógica y jurí-
dica, asumir la satisfacción de las necesidades de un
adecuado alojamiento para todo el personal militar, con-
tribuyendo así al propio tiempo a la mejora de las con-
diciones de vida en el seno de las Fuerzas Armadas.
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En su virtud, a iniciativa del Ministro de Defensa, a
propuesta de los Ministros de Administraciones Públi-
cas y de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 1 de agosto de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
991/2000, de 2 de junio, por el que se desarrolla
la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo
a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuer-
zas Armadas.

Se añade una disposición adicional tercera al Real
Decreto 991/2000, de 2 de junio, por el que se desarro-
lla la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo
a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas
Armadas, conforme al siguiente tenor:

«Disposición adicional tercera. Alojamientos mili-
tares.

1. Además de las funciones principales que al
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas
atribuyen los párrafos a) y f) del artículo 14 de
la Ley 26/1999, de 9 de julio, corresponde también
a dicho instituto, en el marco del proceso de pro-
fesionalización y modernización de las Fuerzas
Armadas, la función de contribuir a la mejora de
las condiciones de vida del personal militar en mate-
ria de alojamiento, mediante la realización y eje-
cución de programas y proyectos para la construc-
ción, rehabilitación o mejora de alojamientos mili-
tares en coordinación con los Cuarteles Generales
de los Ejércitos y previa aprobación de la Dirección
General de Infraestructura, en virtud de las com-
petencias que a ésta otorga el Real Decreto
1883/1996, de 2 de agosto, de estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Defensa.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior, tendrán la consideración de alojamientos
militares las edificaciones y espacios, distintos de
las viviendas militares y a los pabellones de cargo,
que se hallen destinados a satisfacer las necesi-
dades de habitación, hospedaje y otros servicios
complementarios, cualquiera que sea el nombre
que reciban según las tradiciones y usos de cada
Ejército.»

Dado en Palma de Mallorca, a 1 de agosto de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

15481 REAL DECRETO 1052/2003, de 1 de agosto,
por el que se aprueba la Reglamentación téc-
nico-sanitaria sobre determinados azúcares
destinados a la alimentación humana.

La Reglamentación técnico-sanitaria para la elabora-
ción almacenamiento, transporte y comercialización de
los azúcares destinados al consumo humano fue apro-
bada por el Real Decreto 1261/1987, de 11 de sep-
tiembre, e incorporaba a nuestro ordenamiento jurídico
la Directiva 73/437/CEE del Consejo, de 11 de diciem-

bre de 1973, relativa a la aproximación de legislaciones
de los Estados miembros sobre ciertos azúcares des-
tinados al consumo humano.

La citada Directiva 73/437/CEE se justificaba por
el hecho de que las diferencias existentes entre las legis-
laciones nacionales respecto a determinadas categorías
de azúcares podían crear condiciones de competencia
desleal, lo que podía inducir a engaño a los consumi-
dores, y repercutían por ello de forma directa en la rea-
lización y funcionamiento del mercado común.

La Directiva 73/437/CEE tenía, pues, por objeto esta-
blecer definiciones y normas comunes sobre las carac-
terísticas de elaboración, envasado y etiquetado de
dichos productos, a fin de garantizar su libre circulación
dentro de la Comunidad Europea.

Desde 1989 la legislación horizontal alimentaria apli-
cable a todos los productos alimenticios que circulan
en el comercio intracomunitario se ha desarrollado para
conseguir un alto grado de protección de la salud de
los consumidores, especialmente en las materias rela-
tivas a la higiene, materiales en contacto con los ali-
mentos, aditivos, contaminantes y etiquetado.

En este sentido, se han revisado las directivas ver-
ticales que afectan a determinados productos alimen-
ticios para simplificarlas, y se han suprimido en ellas
todos aquellos aspectos, que están cubiertos por la men-
cionada legislación comunitaria, relacionados con la
salud, mediante la adaptación de los requisitos de eti-
quetado a los establecidos en la Directiva 2000/13/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo
de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones
de los Estados Miembros en materia de etiquetado, pre-
sentación y publicidad de los productos alimenticios, y
a determinados requisitos específicos.

La Directiva 73/437/CEE se ha simplificado y ha sido
sustituida por la Directiva 2001/111/CE del Consejo,
de 20 de diciembre de 2001, relativa a determinados
azúcares destinados a la alimentación humana.

Este real decreto tiene por objeto incorporar al orde-
namiento jurídico la citada Directiva 2001/111/CE, y
para ello se simplifica la legislación actual, que se limita
a establecer definiciones y denominaciones, así como
el etiquetado específico de los azúcares cubiertos por
aquélla. Además, dichos azúcares deberán cumplir todas
las disposiciones generales aplicables y, en particular,
las relativas a la seguridad alimentaria y al control oficial
de los productos alimenticios.

Por otra parte, se deroga el citado Real Decre-
to 1261/1987, a excepción de lo establecido en los
párrafos a) y b) de su artículo 2, relativos al azúcar ter-
ciado (amarillo) y al azúcar moreno de caña, respecti-
vamente, así como lo establecido en sus artículos 2 y
3 sobre límites de arsénico, cobre y plomo, siempre que
los productos en cuestión aún no tuvieran fijados dichos
límites en la legislación de la Unión Europea, y excepto
los apartados 1.2 y 2.2 de su artículo 10 sobre coad-
yuvantes tecnológicos. No obstante, en el caso de que
la industria vaya a utilizar otros coadyuvantes tecnoló-
gicos que se estén usando en otros Estados miembros,
serán objeto de evaluación previa a su uso por parte
del Comité Científico de la Agencia Española de Segu-
ridad Alimentaria.

En su tramitación han sido consultadas las comu-
nidades autónomas, así como los sectores afectados,
y ha emitido informe la Comisión Interministerial para
la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de la Ministra de Sanidad y Con-
sumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 1 de agosto de 2003,


